
Libro Ill. Titulo XV. 
'Ley Lxxiiij. ~el,s Oid~rts, Al

c~!des?J Fifc-iles preftertJJ ¿J los Ade4 

lant,dos, 
1>,·M:dpe ES Nuefrra voluntad , que los 
"Sciun o . r l 
tn Ma-• Oidores, Alcaldes, y Fuca es 
-1r;di 1,ll d ¿· • l 
!de Dlzic en cuerpo e Au 1enc1a , Y. qua -
Lrc º tlc quiera de ellos , como parncu lar i ~s6• r f: _,., 

· prefieran en los concunos, y a s1e-
• 1 ros á los Adelantados , aunque ló 

"ean de lasmifmasProvincias, afsi l 1 11 

en las I gldias Catedrales , como en 
las otras partes, y lugares donde fe 
hallaren. 
j L,y Lx,rp. ~e los Mi?iflros ju .. 
• i;Lidrs confer-ven f• ántiguedaJ ,y 

. . 
pruminencza, . 

!tmlímo LOs Oidores, Alcaldes, F1fcales, 
u1Lil\.oa d d e o fi ª ,a. de · Conta ores e uencas, .. 
OOubrc ciales l\eales,y todos los demásMi
ldc 1 rs, 
D. i:cupe oiíl:ros jubilados en pla~as perpe--
1v .cnMa fi . . 1 · r. t 
·ctr¡d a 6. tuas, 1 v1 vieren en ~ m1una par e 
:'-ele ·Abril donde las fervian,y exercian , con--

e 16&8 r. 
, á ,. de ferven en todos los concurf os de 1 u 
tfovilbre . . •¿ d 
~ J'Jº Aud1enc1a, y Comun1 a , y como 

particulares, la miíini ~n~i~uedad, 
lugar,afsiento,y preemmec1a.s, que· 
tenian, yninguno mas moderno los 
preceda, como íi eíl:uvieran en ac
tual exercicio, fino es el Decano. 
5 Ley Lxx-vj, ~e el Minijlro fuf 

. _ pendido,al¡ad1. la fu/penfton, buel--
'Va a fu pri'fl'Jera antiguedAd. 

D.Pcftp, ELMiniílrofu_[p~~didode ~fi_cio 
11.en ~a- . por tiempo hmttado, reíbtmdo 
jrlH~7 -
ele Encro-á la poífefsion ,le íirva ~ y exer~a, 
ilc 11'' conforme al titulo,que dél tuviere, 

y cedula de al~amicnco de fuf ptn-
fion, y licenc~deexercer, que fe le 
defpachare, y prefieraen elafsien-
10, voto, y firma, como mas anti--

guo álos que prefería anees de 
¡a f uf penfion, 

j Ley Lxx-vij, Íf¿fe el CapitJn de fa 
Guardia del Virrey no 'V'!Ja con la 
.Audiencia, ni fus Mini{l-1'os. 

MAND~MOS A los ~irreyes, que Pci.Fe~:~ 
en nmuun cafo cofientan, que Vomolt. 

t, !') ,, 

los Capitanes de fu Guardia vayan d~ \~;;1 
,, · .n. d~ 16of 

en los acompanam1entos, y a~,LOS ":11 Ma. 

Publicos có el cuerpo de la Aud1en- Jr.h!_~ '.!· 
. <le Da1,. 

cía, ni MiniH:ros della. bre d: 
,r .. . (.;)., l o .d . 16 ,a _-; . Ley Lxx-vu¡. <i<..!J,,e os i ores pre- . 
_ fiera?) a los 1 nquifidotCJ en todos 

los atlvs,que,no fueren de Fé. o.Fc1f~ 

EN Todos los aétos que no fue- Seginllo 
' . en el r~ 

rende Fé prefieran los Oidores do :i i. 

1 I ·r.¿ de No-
é\ os ln9u111 ores. Viembre 

5 Ley Lxxix. i!._qelos Alguaziles ma- de ir, 

yores de las Audiencias fa afsicmm 
conellas,aunq11c fean Regidores, y 

. concurra la Cit1dacl. E 'f 

I 
tm, in L Os Alguaziles mayores de as ~rú.i1lio 

Audiencias en los aíl:os en que N~téi 
concurriere la Audiencia, y Ciu- ~e ua 
dad,aunque fean Regi~ores, fe af ... 
fienten con la Audiencia, y no en el 
cuerpo de Ciudad. 
5 Ley Lxxx. ~e Los A~iiaziles ma-

yores de lás A 11diencias en cuerpo d~ , 
AudimcÍa prefieran ~ los Corregi
dores. 

ORDENAMOS, Qge los Alguazi- o. -Pcu 

les mayores de las Audiécias Tercero 
' cnS. 

yendo incorporados en ellas, pre- tin de 

6 , l ·d l bialcs eran a os Correg1 ores , y en os 17• de 

aétos de Ciudad, íi los Alguaziles bril de 
1610 

1nayores fueren Regidores,los pr~-- E~ ~1-

ceda0 el Corregidor, y Alcaldes or-1:'t:a: 
dinarios,fi no a(siíl:iere el Corregi- 01 1

'L 

dor: y en los demás aétos, que fue--
ren indiferentes , fe guarde la cof .. 
cumbre: y afsimif1no fe guarde en 

quanto á. los Alcaldes de la 
, ... , Herm~ndad. .. l 

Ley 

DI': 'tas pr.ececlenCias JcereriiGnias. 
5 1:,ey Lxxxj. i¿_Je en 1tcompañ.tl'-lo1 

.A.itAldes ordinarios, y. .A.~11az:._il ma-
brll. yor a la Aadiencia quttndo fuere ". 
-~~-~;L ~ /a Caree/ tlelt Ciudad, fe !/1"'1'tÍe l" 

cofiumbre, ' · 
: 1i~~~-~ MANDAMOS/ Q.!!,e e~ quancoá1 
Madr;á a • acommanar los Alcaldes or-
:z 3.dcMa r . d l 
y• de dinarios, y Alguaz1l mayor e a 
1
· '

01 Ciudad, i los Oidores los Sabados 

:I ilJ 

.. l. 

en la tarde, dcíde la Carcel Real de 
la Coree , haila la de la Ciudad, 
quando ván á vifitarla, fe guarde lo 
que en cada Giitdad eíl:uviere en 
vfo y coíl:umbre; y no fe haga no--
vedad. · · 
S Ley Lxxxij. ~tel Virrey de N úe

'l'a J,fpa1ht gr,ardc la coflumbre en 
el tr at11miento del Corregidor de Me· . 
xzco. 

Ei mtrmo EN El cratarriiento, qne el Virrey 
au¡ a u, há de hazer al Correoidor de 
de Marfo M . r b 11.. 1 o , d 
de 1618 ex1co, 10 re 14-mar e ttlerce ~ y 
,_,. darle íilla, guarde l~ cofrumbre, 

• ·_(_-que los demás Virreyes han ob• 
fcrvado. . 

D. Pellpe 
k~~ • • 
~~ ~ª· e Lty Lxxxii¡·. ~ ue e,1 elafsimt6 dt. 
und a n ;¡ • ' ':l.i · 
ele Dizié • la lujlicla,y ·Regimientoen¿,s lg},e-
~;:/c · jias no Jé A[siente otra .perjona, 
D. Felipe EN Los efcaiíos que en las Igle-
Tcrcero ' 
en v~!•-- ; · · fias fe ponen 'para af sien tos de 
cle!id,uo 1 1.~11.. . R . . fi 
de Agof. ' a WUCia , Y egtmiento J 00 e 
:~

0
/~ pueda aífencar otra :ninguna perlo"\ . 

o. l'enp~ 11;1, que no fea dd Cabildo, y Regi• 
~arto · . fj fi: . 
e~. o1a •• intento, y 1 alguno e u viere aíf en- . 
~:i;te~1;! tado quandoi,leguen á tomar fu lu~ 
bre de o.ar las :capitulares; levan tefe lue-! 
16"11 o· 
Y en e 1 go, y np agttarde á ct11é fe lediga , ai 
Pardo · i • d .T r 
ir, de E. aparc1va, pena e_oen penos de 010, 

:;ro d:: y el G.ovemad-or;Correoidor, AJ,. 
• i J• y o 

• • ,,. de calde mavor., ó ordinario, y Algua.-.. 
Emro de . ' •· 
16n zil mayor nolo per~ican, pel)a,dc~ 

,1 • 

dociencospefos de oro , aplicados 
todos ·á nudha. Ca111ara y fif~o .... .., 

r 

~ Ley Lxxxizij. ~e los A~uat;,ile1 
ihayores tengan el mejor lugar df 

I 

: pue1 de la lufticia. · , 
• DECLARAMOS ., ~e fi fuere el 

O 
• 

Corregidor, ó I uíl:icia en los se~~~To 
aétos pubhcos en forma, y cuerpo~~¡~~~: . 
de Ciudad, tenoa' y lleve en las vicmbrc ,. 

r. _:, . de lf6J 
Iglenas, y Cabildos el meJorlugar, · · J. 
y{cf pues de la Iull:iciá, el Algua· G,1m ,f -~· 
z1 mayor de ella, donde no hu viere ttt-. lo.fu.4. , 
efpecial determinacioo nueíl:ra en jJ./)'; ~~l{c;1

• 

<:ontr.ario. . · . i~,~f'/i. ¡j,.2 

!J Ley LxXx"P.~ue fino afaiflietei, f· 2·'41·1º·§.J, 
1 11.· • J lR ºd n.i.u-JJ__. upt'-'Ja,pre,e«-a e egz or mas an-

•tig110. si Faltareel Governadór,!l_cal .. D Fclloe 

de mayor; Y Alcaldes ord1r1a- tlV.cn z~ 
ªººfª :1, 

ríos, prefiera el Regidor mas anti- ,/.de t\-
T . d l l J l.> ofio de guo,cotnd entente e A ca ..ie or- t6"4 -. y, 

dinario , aunque afsiftan los Al- edn_dM~ 
CI a f• 

gualiles mayores- de la Audien- de 00u.., 
. e. d d o c. . I • R bre dt1 c1a , y m a , y nc1a es ea- ,6'48 

les, en cuerpo .de Cabildo, y; man
damos á los Governadores ,. Al· 
caldes mayores, y ordinarios, que 
fin caufa rnuy vrgente no falten á 
las funciones de comunidad . ... , ..., 

l 

! Ley LxX~"("pj. ~e las Ciudades 
printipales, 'J Cttbefas de Pr,"VinciJ ,,,r;, 

Ol ~• 
tpued.in tener M iizeros ; y los V irre-- t.ri , 

J eJ , Prefidentes , 1 Go~ernatf4• ~oJe.r :t> 
, /" 1) ,..., 

• res aen a fus Comijfarios grata .Aa•. ~ 1 
.t• • t •-1 J( • 

a,encza. ,. . , :: 
pERM1TtMOS A los Cabildos, o,,cUp• 

luíl:icia, y Regimiento . de las ;:r~:~. 
Ciudades principales , ó Cabe~as j:t:¡~: 
de Provincia ' que puedan tener brc de 

1600.y4 

Mazeros en todos los aél:os, que de lunío 
de ,,1ó 

con-



I 
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...... . 

conforme á la coíluinbre lntrodu .. 
cida, y permitida,fc vfa en las Ciu
dades principales de dlos nueftros 
Rey nos de Caililla. Y ordenamos 
á los \1 irreyes, Prdidcntes, y Go
vernadores, que 9uando lo~ Co~ 
miífarios de las Ciudades les fue- · 
ren á dar cuenta de algunos nego-

• cios convenientes al bien publico,. 
, ,. · ·Y ~dminiftracion de juíl:icia , les 
" dén grata, y favorable Audiencia, 

de forma, que f~ buen termino >~Y 
el amor, y' grati md con que los oye· 
ten,.y recivicren.,lesobligue á ma .. 
yor cuidado., y dcf velo, en cumpli~ 

-·, 1nientodefuso1idos. 

5" Ley Lxx,..-1Jij. ~e los efcañoJ· de 
los Cabildos m,, fo cubran en /,, 
Iglefias Ctttedrales. . 

o.,c11pe Lºs Concejos, I uíl:icil; y Regi .. . 
~º~:- miento de las Ciudades no 
~;

1d
0
~!: ~agan, ni permitan cubrir los efca~ 

Jubrc ~~ nos, que para fu .af siento fe pufie .. 
1~'-º ren en las I gleftas Catedrales, con 

alfombras, ni otro ningun genero 
de cubiertas. o 

( 

f Ley Lxxn,iij •. Jz,ue /(Js Pirreye,~ 
y Ptefidente del N ue"Po R!Jno ha-
gana los Contadores de Cuentas el 
t'rAtamiento, que a los Oidorei. 

'Í>, tte1ir• A Los Contadores ,le Cuencas 
'l'crccto h d h l . 
. Ordcn.17 · an e azer os Virreyes, y 
::

0
•t:_ Pr_elidence de ~l Nuevo Reyno el 

ma a 11• aufino tratamiento en f us catas y 
lde Sctic- d l r. . ' l , 
l,rc de ar C a1s1ento, que a os Oidores., 
,,,., · y guardar la ley 7l, titulo 

l, lib, s. 

j Ley :V ~xxix. J&e il,Tribr,nal d, brir, y hazercortelta, y los Conta· mos, que en las cártas,que ef,ri Vte• 
Contadores fe trate 'tle Seáori,.. dores los h.tn de tratar coR el come- reo por Tribunal á O fitiales Rea"' 

EN Todas las peticiones ~ 9ue Ei m!r~ dimiento,que permite el Tribunal, les, Corregidores , ~ Cabildos de 
\ quale~quierperfonas preienta• ~;j~6:: y lugar, que reprefentan, y no les Ciudades, ó otras perfon:is,y en las 

ren ante los Contadores de Cuen- llamen de vos, ni ellos entren con C]UC á ellos fe efcrivieren dentro, y 
tas, afsi quando concurrieren ·o¡.:. ~;;.'!J _,.\ efpad~., fino fueren Ca valle ros, ó fuera, fe guarde d mif mo eílylo., 
dores, y Contadores, como eflan· 1i::~. ·~ : , perfonas de canea calidad,que no fe que con nueftras Audiencias Rea ... 
do folos.en fu Tribunal, fe les trate :i, )as de van quitar; y íi los que dán las les, 
de Señoría. ··"" ' ·• •' t cuencas nodeven gozar defias pre- S Ley Lxxxxiijj. ~edecldra el ,f 
5 Ley Lxxrx. ~e las Tribunales Je. iogativas,eíl:én fiempre en pie, y fiento,yluga~ delos Oficiales Reales 

Cuent'1 tr.tten J las ~udiencias d1 defcubiertos, y de efra fuerte fati{· < en actos publico.¡. 
. Alte~4. ·, ' 1 uµ fagan á las dudas , y dificultades, 141 A vIENDOSE Reformado por n. Feifpi, 

QRoENAMOS , Que los Conta• o. l'cU~ t: que fe ofrecieren, refpondiendo, y Nos las ordenes, y tolerancia~~:~. 
· . . dores de Cuentas traten á ~arto ~-r· • replicando lo que tienen que dezir, antigua de que nudhos Oficiales t~~:i: 

nuefl:ras Audiencias Reales de Al• :;;;~: ~~-!11 haíl:a que fe acabe la Audiencia: y Reales fue!fenRegidores de fasCiu- brc de 

. ~eia, por efcrito • .,. \ , t/~~ ~ u- porlo general parece,que los Con- dades, Y Villas donde a(siftian, nos ::
2

d
6
;Mz 

• 1f1.~ -0 tadores de Cuent~s no fe deven reprefentaron,que en virtLtd deefra ~~· L~i~ 
5' Ley Lxxxxj. ~e los Cont4dorer apartará tomarlas á otra mefa, ni refolucion queda van fin lugar en de 16

:
8 

del Tribuna/de Cumt,s prtjie11.n4 pieza fuera del T ribuoal,íino en al· los aétos publicos, porque ya no le ba~~r!c 
los de Cruzada. _ .. , gnn cafo parncular-, y con pcrfona podían tener con la Iuíticia, y Re- de ''3l 

DECLARAMOS, Qa.e concurrien- o. 'flcJt de tal calicbd, que convenga, 9ue gimiento, y por hazerles merced., 
do algun Coi1tador de Cuen• Ttr vno de }~:Contadores fe levante, y tuvimos por bien de concederles, 

tas con el Cqntador de Cruzada, le vaya.áoir á otra pieza fuera de el que en los aétos public.os,y procef- · 
. de·re preceder, y preceda clde~ Tri· "" 1

'~ Tribunal., ó hazer. alguna diligen• fiones donde concurridfe la Ciu-
bunal de Cuencas. ,.,J.t·n,l ciaimportanreáloquefefuere tra~ dad,confervaífen los 1nifmos lu--

tando, y c¡ue ft alguna duda fe ofre.. gares, que antes tenian. Y porque 
f Ley Lxxxxij -i!!.elos Contadores d~ ciere fobre lo referido, cun1plan lo en eíl:a materia fe hallan diferentes 

Cuentas bdg,11 a las partes el tra.._ que por el Virrey, ó Prefideñte les refoluciones de los Virreyes; con 
t11miento : aue por en.a /e1J fa ,,.. fuer~ ordenado. · · · . 9ue fe ha dado oca6on .Í pleytos, y 
J i. 'J" ._,, GJ ,. l 1 r l •,1 .a aena, u ~. Y Ley Lxxxxiij. ~e osCont,doreJ . itigios, y conviene re10 verla, pa- ,~, 

ORoÉNAMos,QselosContado.-ElmUi · delTr,~un1tl de Cuentasnofe inti◄ raque ceífen las diferencias, que ; t 
res de Cuentas en las oca- cQS, n.'Pettpi - tulmCm1{adoresmay,,res. - haíl:a aorafe han experimentado, y ! .. ª 

r. d / rito,, :I'crccro MA On, l C d 1 M' •(l, • . l 1 • 110nes e tomarlas a los que las de· de Ma en Bur... · 'NDAMos, ~e os onta o• os tn11uós traten prmc1pa 1nen--

víeren dar , guarden la orden y <lec'' gos ª 14• res de Cuentas no fe intitu· te·de lo que toca á fus exercicios • 
.,. > D. at Je Ato{. l . . d . . 

forma, que Je dlyla, y praética en segu_n o ds en Conca oresmayores,n1 el Tn~ Es nudha voluntad y mandamos~ 
J1 e d . yl~ a. a6of,0r- bu •1·ow..11 a·J . I e· d d J L. nueura onta una ~a.yor J y les _ ~en. 1 • na. · · "'••t ~una

1
mayo¡, y quan: que tn as iu ;i es ee 1ma , y 

haga_n el tratamiento, con tal dife.. ~. , ~~:s~- do_ f o~~-eef~n :ªn as cartas; vnos a Mexico, y Santa Fé, en las I glefias; 
rc~cia, que ft fueren perfonas de t :i 1 !~Ca.en- otros,.y..af simifmo los particulares y a&os·-publicos tengá los 06dal~s 

_calidad, y rcfpcto, fe les ponga vn t · ~~. t.~ ~o l~s nombren dd n~efiro Con fe.. de i:iueflr~Real hazienda lugar :, y 
banco, en que fe afsic:n ten , y efi:én ·., r;~~~ M: JO, ni ellos· fe lo permitan llamar, {i ~ afsieo.to en vn han co confecuti va ... 
cubiertos , fino es quando habla-, ; 1 • ~º d~ oo~lamcnte Contadores·, :y Con~ menee con nueítras Audiencias 

l 601 · d · b e , y · · R l 1 · d 1 r fi · ren1que entonces fe han de defcu-- = ere:.,. ~ unas .uc uentas~ ~pe-r,;ntt'!~ . ea es, 1av1en o ugar 1u ciente 
·· brir, .. , ' Tomo i. N cq . 



• Libro III. iFirnlo XV¡. r • 
en las J glefias > y aétos publicos , y •!: Ley L;xxx"pij. .~e los O fici.iles 
que t:n ellos vayan dentro de las 6' propt,etarit>J preficr,m a los m¿rn· 
Mazas de Ja Audiencia ; llevando brados erJ intetin , ar~nque)o fe4n 
mejor lugar los Contadores de por el Rey. . . 
Cue~tas : y en quanto á l~s demás L O_s Oficiales Rea.les_ propritta-- ~~: 
Oficiales Reales delas Indias, y af- nos por Nós proveidos prefie .. en -~ 

ficntos; que deven tener, afsi et1 tan en anc1guedad álos demás Qfi .. ~;a: 
• concurfos de Audiencia> y Ciudad, ciales nombrados en incetin, aunq ~e e' 

• como en aclos en que afsiíl:iere la ld felrt por Nos, ó por los Virre .. Pard'tl 

Ciudad fola, fe les guarde el licioi yes, Preíidentes ,·o Governadores, ::i,~: 
pueíl:o, y lugar, que tenian quándo i1n embargo de que fean 1nas anti-:~''· 
eran Regidores. Y porque con el guos en el v[ o y eiercicio t y lo rnif- dri(t 

tranfcurfo del tie1npo pueden ha~ tno fe guarde ~ntte los Regidores, y~;~ 
• 11 

vcrcenido vari~cio11 , _ordenamos, Oficiales proprietarios de los Ca .. ~: 1 

que f obre todo fe guarde la coíl:ú- bildosde Ciudades, Villas,y Luoa- pet 

bre, donde no hu viere decetn:lina- tes, y fus fubftitúcos.. 
0 

~~~t 
cion eípe,1al por leye~ deíl:e libro~ 1 5 Ley Lxxxx"rliij. ~e élContddotde ?;,

0 

Tributos de Mexico concuttti con 
5 Ley LxxXx"'P,.@.g_elos Oficiales Rei .. ·. - los Oficiales Reales t!J eJ i_1(uerdo ,J 
. les firmen en 11n renglon éon ,l Pre• atlóJ publicos, , 

jidente)y?idat'eJ. .. . EL Contador de Trihut~-~ ~ y 
1
~.e ' 

!tEmpe. 51 Se huv1ere de firmar algun lt.a A~ogues, y nuevo fervtcio ~e drid 

rador ú. bramiehtQ, Ó otro def pacho, el 1-a Ciudad de Mexico; fe halle con !: 
1 ~ª~:;/ª prefidente , Oidores, y Oficiales los 06ct_alesReales en el Acuerdo, 

.~·J:ir~ Reales úrmen todo~ en vn rel'.lglon, quarido fe hazen las caífaciones d"e Vea'◄ 
~:·¿;;;_ pre~dien~ ~l Preíi~erite, y O ido,. los Pueblos, y c_uenca de los tribu-'úr~ , 
de lSJI res a ~c1ales Reales. tos, y tenga afs1ento def pue~ de el 

5 Lf,i.iftjxx'Vj, J¿ue eh los .AcuerdoJ tnas moderno , y efto,rnifmo fe 
-,,,, "fsientolos ·Oftciales Reales, guarde en las demás I untas, y con· 

~;;;~~~e EN_ los ~cuerdos de las Audien.. greífos publicas, concurriendo eon 
~~id~;:, c1,s, y I untas , dónde fe frata los Oficiales Reales ,. en que ha de 
.ie 1111io dc:hueftra Real hazienda , ta{fa. de tener vltimo lugar, íin voz, ni \"Oto . 
.te ,,., .b l . . . 

tn utos, ava ua,1onCS1yotrasco- en nmgunacoia, que no tocare·á 
fas , que pertenezcan á fu buena fu oficio.· . · 
dif poíicion, y aumento; fe ponga f Léy Lxxxxix. ~e Los oficial et • 
el banco de los Oficiales Reilles en leales prefiéran en lói "fsientos l 
los Efhados, tonfecútivo á la íilla los Matifaales. . 
del Fifcal; y íi fe hallaren los Con• SI Com:urrieren los Oficiales º· 
v tadores de Cuentas medien ) . Reales en altos publicos con !~f 

entre elFifcal, y Oficictlei - " 1os Marifi:ale·s de nueíhas lndias de 
. J ro 

• R.eaks, , ~,.r m prefieran en afs1ento; y .las demás 1t • 
r.. u • · '" 1& JI preeminencias; á los Matikales,, 

;1 
• • 

'. . . .. 

.. 

De las precédenclas y cerein0nias. 7 4 
como. Miniftrosi l-i~ audha·.Rea-1 Virreye~, Prefiden~s ~ y Governa'" 
•.liazienda • .... · 1 -

1 v u;up v dores hagan que afsi fe guarde. 
$• 1Lt1 c.~ el -C~""6 d, Cru{.A~ ! · Lty. e;,¡. -.i¿ ~e lo, C"f1t4.11e-,._,;sar .. 
i·:~11de.laCi1t1~dd.'41Reyts etJ a,11.. gemos m1tJvYe1,7 Cajltl!anos teñgan 

curfa con l11J Fif~k! 1 '.A~Ui{il m,i- afsie11to ITJ 1111 Igftfiti!. . · · • 
e.·.~ ftlo_;.,y_CIJtJtA~s.d! Cuenta.r.; un11, LOs Goverñ~o1 es;y I u Ricias.Ele o .. 11e1:p't 

-;, /y l p d / / t e 1' Tcrcctb ' ·.·.,l .. "4gar, qiie jedeciAr. :,y Ji.¿,,;¡;;¡.. - os uertos eo-a -tOS· apita- en Varia: 

o.Jlertpe ·,. •. t~lp,ere O,dor,.prtfret'ft• · .. · . nes.,Sargentos •tw.l}Ort'S·, y <1aíl:e• 1~1~~~.~~ 
Quarto DECLARAMOS,. Qse et Contador llanos de h>s· Pre-Íl<lios ,, y-F1.,er~as, bre <le ,, 

lfiü~!I •' ;Í- ~rpetu~uJel1Tribunal de a aCiimto en fas fglefi'as, fin filb,, r1i :~ºs\o! -~: ~b,·~ .. '." c.;.,raCruzada dela Ci\1dad de"to~ almokada· -y,it l~it1a' tz Regimii-- r•0
~<i ª 1 

v.c 
1 

.. ,..,, • ··~ ' . ' l de lunio 
de '1, Rey.es.para h'1Vtrcic preccder'á los to elija el .l~d(') ,1;qttt•·quifiere ocu· de l _6o,9 

?,:: i ~- fifoales ddaRéal Audiencia en ac- par, ~andol~, ol un~ ;-3/ no hallan+ t;;¡~·~-
~: ~;!; to~ puhliéos,ka, y fe entren da :quá,. kiofe prefente tJiP.t~fidtnte , y~ Au; ~: ~;!º 

-do el .concurfo f~re éon todo el dicnciaR.cal,ú en aquel Puerto.la~ ·
3 

cuerpo de ei :tribunal de fa Santa hUNic:re! . ~ J· • ~ •.. , · 10. 
Cruzada, ynode otra forma; pero 5 L~.Ciij. :~fl<}o, muerte . Je PJ~ 
en todos los demás afros, en q fue~ , ruyes ,y Pr,fiJeme,., y de fos ,,,.:, . 
rcn·y(;oncurricrcñjmnos: aonifca n -1,err1~;_-vfanios OMo~s ;y Minifl . 

. en.cuerpo de Audienci2: ó fin él, y ~ lu-o~de lob111.tf11utí ,Jr,i. falt~nJ .tliJ.· 
en ocr~ qualquiera no ha ~e prefe~ .. rtho.t4s:de AúJiuuiJl. .' · "1 
rirel Contador i lesFifcalcs .; i\i at O- RntNAMos . .Yti tttindamos á Jos E • •r· · 

• l l d j 1 ra . j • ' ' 11: • • l rn1 mo A guar.i ma.yor;y Conca or.ei-ue :¡,1~1uo.res, y Minin:ros de nud-. ani a u . 

· T.r1bunalde Cucntas;porqu~·huef.. tiás,Rcalcs: AndÍtn-das ; que . poi i;c·n~:i: 
tra voluntld es, que ellos le ;prccc-- múe~ de lbs Virreyes, y Prefidtn.; 1' 1~:, 

-o r.. dan-., y tengan el mcjorlugar, j afsi . tes, y de fusmttgeres no fe pong~rt 
• r. fe obferve y guarde ; fin embargo lobas, y chias de Jotb-~ y eh las exe• 
.:.·., · ~ deocra qualquiera. or4en ·nuefrra; ~uias, y honras no vfen ddtetraget 

~ <]Uehayae1~contrario;ycl Oidor; ' liitonli(ntanque.fe levante tumu!. 
ciue-hizicrc oficio de Fifcal guarde lo con 1~ forma, fuinptuofidad , y 
fiem~re fu antiguedad, luv,r, y i:raza,que fe haze por las perfonas 
grado. . , _. ~~ .< . . . . Reales,á quieri fo1aménce p·ercébe--
. '! Ley CJ. ~t n111g11ni perfon, teng" ·ccn cflas ccr-emonia~: y que eh fales· 

, lugar feñ,lado en lglefia de P"eri,.. pcafioncs no de:xen de ~fsiíla en 
n~,ni(o.rf""'i?j;,res dt el S,nto· los Eíl:rados todo el tiempo que 

• - . Oficio. · ... ·. 1 · . <leven, c~nforme á las ley-es Jcfle 

E- N. Laslglefiasdenvcíl:ro Real .· libro,ylasdeinisdeíl:os Reynos<.1~ 
!~m~r~~ . -Patronazgo· n·o· fe confienca· C3fl:illa, porqüe de la con era ven .. 
de Fe •• poner af sien tos; ni tmer lugares é1on nós darémos por def en·ido ~ y· 
brcro Je • l fc ,, l ... J ... : á . r. d /. 
''H parucu ares; y ena~ nmgu~ 1e proce Ct41 ála dem.oíl:racion{ 

nas pcrfonas;niá.los-Familiarésdd -Y penaqucconvenga. · 
Santo Oficio-dclalnquificion,ylo( . }. 

Tomo· l. · , · · · 
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g · L11Ciiij, JJ.!!! el.Jlirrey, v P.~e¡;... 
detJte y Oidoru no'Vayanen forma 

- Íie . .d11die1'cit1 & caf 4fll_ientos ~ ni ett
i; .. tierras , y como b11n ,de h"Zer los 

. ~ .., . 
acompdnam1trr1os~ · . . 

D.J~lpe Mr. AttDtiMOS, <l!Je á ningun ca."'" 
Cltta.rto . . . d Q. 
en Zara. - .. : fa1nie11tOJ 01 entterro e 1-

::.t ru~ dor, Alcalde, Fifcal:, ó.Miniiho de 
1i0 d~ la Real Audiencia;' ni de fu · mu
d4·' ger, vayan el Prefi~nte ! y· Oido• 

·., u:S:en fotma dd, Aud~ttcia, Y pcr:a 
e • mi,imos , que · ~n. el a,ompaña-

s . r . miento de los (nticr.rus púed, ir e! 
r-.:\ ;1, Virrey, ó P-refidcnte ~ llevanclo el 
· · mejor lug-ar , y al-lado derecho el 

Oidor mas antiguo, y d viudo al 
izquierdo; y los hijos~ntre los Oi~. 
dores-, y en lps afsientOS eftéa. Jos 
hijoS:tn bagto á pare~ 1 y que con 
otrasqualefquic, perfonas ;que les 
toquen por confanguin·idad , ó afi • 
n1dad,, no fe entienda efta pcrmif--
fion, ni faquet1 el' cuerpa ~e.l:d\~un
todela cafá donde cftuv1ere,~a Fb 
calle, {i no huvjere fido Oidor, Al--
calde0Fif cal,óAiguazil mayor i Y ·c11 
quanto á afsi{br como particulares 
en,.caf os muy feñaladoa, y f or~ofos,. 
fe guarde lo proveido por las leye& 
49.-y to-tit.16. lib.1- ,.., 

, I 4 13 

5 L-ey e-.,; ~e los CJntdorer dt t, 
· A-,eria en concu,fas con la Cafa J, 

Co1Jtrat11cion , fe efsienten Je/pues 
del Fiftal,y --Pfan d; la mif ma form, 
di luto,. 

D.'l'cH • 10s Contadores de l~ A veria 
So¡un? de la Ciudad de Sevilla codas 
en Ma- ¡ · 1 
dridai4 as vezes que -concurrieren con ,os 
dcsni!- Ptdidences • Iuezes Oficiales y 
brcdc ' ~ 
•1~1. Letrados_, y Fiícal de la Cafa de 

Contr¡tacion :, fo afsienten confc:-

,utivam~ dcfpues de el Fifcal, 
y quando fe ofreciere traer luto por 
p.erfona~ Reales; vfen de lamiirlf';l. 
forma en trae,llobas , y capirotes 
fobre lascabe~as- · , 
9· Léj C--Pj.i /¿¿Je C01J, lo1 Efttj;p,i,os, 
- ijue júere11a hater relacion 4· la.s-Atf~ 

diencias fo guard, e1 e flylo 4c l,J· de , •it:V 

:¡ . J{allAtloliJ J_Grana.tí11. · ·. · rt . 
l~':~ Lafór~a; quttlos Pr~efiden~ ~~~ 

e:~ -· tes, y Oidores dtven gUárdar ~ci " 

.quandolosE/crivanos puhücos 1 y ···_ 
del numerodelas Ciudades fueren ,t' 
l-L l ' / l A d" . ó o ~M ,tn~zer re ac1on a as u 1en,ras, t ~i 

viíicasde Carcel, y 6 han de e~ar 
áHrotados, y cubiertos. Es nucitra 
v.ol9ntád, que fegLtarde el eíl:ylo de 

, las Chancillerias de Valladolid 'I 
G canada de dl:os Rey nos , li por las 
leyes de cflc libro, no cíl:u viere de• 
t( rroinado. 
f Ley C"Ptj, ~' los Ji.fcri"P41.IOJ · Je 
' · C4m.sta j Gowrn1teion, no tetJg~o 

obli1,,c1on • acompañar los "jufti-
. ciir/.os. : 1 

Los Efcrivanos de Ca mara v To. F · l ercer 
. . Governacion, no fettn obhgá"' ~n n_a 

dds á ir con los reos ajuíl:ici~dos de ~:z ~~ 
qualqtuer <;alidad , que fean , y ~~e,, d. 

cumplan con enviar para el aco~-
pañamienco, y execucion d e la juf4 

ticia á los Oficiales de f ns oficios, 
queles pareciere , fiendo Eícriva• 
nos Reales. . 
5 LeyC-.,iij • .í(,ue etJ el tra ttflliemo 

de pJabr4 ,fo guarden la>" leyes :,y 
c,jiumbre, 

EN El tratamiento de palabra 
. !!mil 

guarden los Vureyes , Prdi- en 

dentes, y Governadores, las leyes, tidi• 
y honren , :y comuniquen á cada de 161 

vno, confor~c á fu calidad, cít.1do, 
• y 

De las precedencJ~¡ y ceremonias, 
y perfoni; fin alterar la cóÁ:umbrc 9 J&e ios óido~es tengan li ~ntigue~ 
ebfcrv~da por f us anteceífores. tlad defJe el_d,a d~ la pojfefs 1on:ylos 
5" Ley Cix. ~e fe_gtlarden en las In• d~ Lima,y Mexic~ confer'Vén la in-:-

dias las pr1tgmaticas de las cortejias, tiguedad qe1e tcm11,n /i pafferen dd 
J Coroneles, "Pna deftas At(¡diencias a la otr1t, l9 

~-~7; poR Lasleyes,yprágmaticasde i;.tit. 16.lib. i._ ; 
c~"s.~- dlos Reynos de Cafblla eftá 5 J¿¿Jelo.r Oidores, tJtJé én i1m11 ,y 
re¡o a u . fc d . {i . J l /J 
,te Iunio dad-a la ordell, y forma, que e eve Mex,co ,,inneren ae A ca aes nó 
de 1fU · ., LV' h,IJ /, 
n.car1os guardar en los tratam1tncos y cor• acamp((,nen a 1rrry ªJ"ª Ju apa-__ 
!et~~- cefias, de palabra, y por ~fcr~to, con finto, ley 1_ 1. tit.17. aili. . 
· nuefira Real perfona,Pr1nc1pcs he.. !f f<Je lt,s Tl1-~·reyes no--P/en de la cere• 

rederos deíl:os Reyaos, Reynas, In• monia del Palio en Jus rece-vim,en· 
fances,é Infancas,criados de nueíl:ra to1,y en el deL Peru fe pued,n gaf· 
Cafa Real, Confejos , Chancille• tar hafla doze mil pe/os, 1 ,n el dt 
rias, y fus P_reÍtdentes: y con los J\r"' N ue~ie Efpaña httfta ocho mil J le., · 1 

~obifpos, Obiípos, Prelados, Em• t 9' tit. 3 ·. dejlelibro. . . 
baxadores, Duques , Marquefes; f Sobre la forrnaen q11e feha de dif 
Condes, y Titulados: y afsimifmo poner la Sala de Audiencia de la Ca-A 
la que fe deve tener en poner Coro- fa de C onti' atttcion de Se-villa, y loi 
ne les en los Sellos, Repofieros, y lugares, que han de tener el Bf cri'Va ... 
Qtras partes. Y porque c~n viene; no,y V ijitadores de N a'Vio.s ,y otra1 
que fe obferven y praébquen ea p,rjonas,ye~ Mayo,domo ;J D1pu• 

· -nueíl:ros Rey nos, y Provincias de tados de la Tlni'Verjidad d, Marean .... 
las Indias, es nudl:ra voluntad , y tes,je--Pean lai leyes t t.j 1 2., ttt. 1 •. 

-. 

mandamos,que afsi fe guarden y . lib.9.yldl.3i,tit.21.lib. 10. 

executen en todo lo que contienen f iJ.¿,e el Prior; 'j Confutes Je Se-vi.-
Y determinan en puntos de traca-- lla preft eran en aJJiento, y lloto al 
miento y corteÍta, y en el vfo de Pro'VeedordelaArmark,Ley 19.tit~ ·· 
poner Coroneles, y vfar de Ar111as 6. lib.9. 
y Blafones en los Sellos; Repofi:e.. 5' ~ue e/Prior,j tonfolesty Contado•_ 
ros, fepulturas, y otras partes, en lo res de A:veria teng,n ellugar, y "Í' 
que no fueren contraria¡~ las leyes jiento, qu, fo de~JAt-,l l!l j 1. tit.61 1 1 

defte libro~ hb•2~ . · 
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